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General de la: Corporación, García .déPal"edes".65¡ pua19uier .dia
há.bil, de diez de la mañana a u.Qa;- de IR tarde- y -debIdamente
reintegradas.

Madrid 30 da dici~mbre de 19.7L-El Secret.ario accidental,
José Nicolás 'Carmona Salvador....:..,scA.

RE80LUC/ON del. Avuntami~nto,,4~ Darcelona re·
ferente _al. concurso :hbrepara:pT:<w-e-er seis ,plazas
de Operadora de tecladodeJeCent'Fo,ürdeAAdor Mu
p,!cipal.

Ha sido formulada. la Siguiente relación :de. á~pirantesadm.i~
tidas ! excIufdasal citad() concurs.o:

Admitidas

D." Matilde de Apellátüzb-pellanit.,
D.<l. Mercedes Batllé d6Porcíole~, '
D.&Montserrat BoschGi:rl3.lt,
n.a Rosa MaríaBOu- VilU:l!ouga,
D.& María Soledad Cano Alonso.
D~" Montserrat CataláGimeno.
n.a María del. Rosario Ezponda')raola.
D.ll María DoloresGarcíaFernánd:ez~

D.a Maria Isabel Garrido,fernandez,
D.a María Asunción CayaPifiol.
D.& Francisca. GilabeI't 'Corünfl:.
D_a Catalina Godoy Laserna.
D." Maria Teresa Cómaz Bernabé.
D." Maria Luisa'·GuerrerQ~ZPHI.-eta.

D~a Monts,errat Llopjs Segura;
D." Isabel MárquezBernuy:
D. a MontserratMatas .' Y:i~~acampa.
D.A Trinidad MateosFernánqez.
D. ~. MaríaCannen MeioElordL
D_a. María Nieves de Oleú:t C:hala.
D." María del Carmen Pedrér,EncLibo.

•

D." OIga Pons,Quirant.
D." Eni:iqueta Ribas Obiols,
D.'" Carmen SabaterPétez.
D.!.I .t?>.na,MariaSaJdaña:....ernández.
D;"María del Carmen Sfildañ¡;:Fernández.
D." eeHa' Sa,má, Pujolar;
D.,I RQ.salinda Segarta Montequin.
D>' Anr: Soto Alpiste..
D_' Pilar TaulerLó.pez,
U, Eloisa Ugeda Pérez.

Excluidas

D..-' María Asunción Blanch Conesa.
B." .Maria Mir, Conipanys.
)J.a Maria Dolo~~sNoratBur:bau.
D." Maribel Pizarra R.omero.

Púr no reunjr el requ~sito ele la letra bl de la base segunda
de ~a.cony()catoria:

El Tribunal calificador ha qüedado constituido en la 51
guiento· forma; _

Presirl'enta: El excelentísimO: señor' don Félix Gallardo Carre'
ra, Primer ··Tenientede Alcl.\lde.

Secretarjo: El de la Corpotación; don Juan Ignacio Bermejo
y Gironés.

Vocales: Don> Lujs'PéI'éz Pardo, <::atedrático de la Escuela
Profesiohlll .de Comercio} .don Angel César Gil Rodríguez, y
como suplente c1onP~droLluG'hCap~eví1a;representantes de la
Direcció:íGenernl de Administrací<m"Ltlcal,· y don Manuel Fer·
nández de Ca.stroy Rivera, Director del Centro Ordenador Mu
nic:ipaL

Lo q:q8 se publlca en cumplimiento de lo dIspuesto en la
baso, sexta de la convocatona y en los artículos 5.0 y 6 <> de la
R'eglameiltación GeneT$lpa.ra .Ingreso ,en la Administra0ión PÚ
bli-ca, Qé'· 27 -de junio de lOOR

Barcel':lna. 27 de,. dicieTTlbre de 197L:-·EI Secretario general,
JÚal1 .lgnuclO BermeJo y Ginmés.-6·A.

III. Otras disposiciones

ORDEN de 24 de'diciem1Jre,d;e: 197J por laque se
concede la Carta de EXPct'tad,oratítul,o iftrliyid@¡
de primera cate.gorfaa'lci~';~~pres~ .C(;llt1ipañ-ia
Insular Tabacalera•. S: A~,¡, ..A.stjlleros &;pq.fl.o1es.
Sociedad Anónima,., y ..qenerat1f]lft;trJc:aE:spañota,
Sociedad Aliónima.,,;, ., "

E~cmos. Sres.: La Dirección GeIletaldeExipotta~iól1,df;3 cou.
fonmdad con el artícufo 3.0 de ~ la O~dt)1l'IP:illister-iat:de' 4 <;16
fobrerode 1971, propone que se otorgue J~Carta,de:Exp()xtad9r
de primera categoría a las Empresas exportadoras' q~e':se',rela
cionanen el artículo 1." de lapres,6n~Onj~n;t~nieIldo:e~'~$nta
que diChas Empresas· satisfacen. Ios:mínim9s,(:uámitatiY6s.·.fl;.sta~
blccidos en el articulo 2.". del Decreto. 25?7/t~70Y'éh":a-t~n<:p)I1
a su estrategia comercial· exterior:¡je$8rT0U~a,a,'e.nel~aao
y a desarrollar en el futuropróximo.:' ."",. '<

En su virtud, esta Presidencia del Gobiernq.a proPliesta de
los. Ministros . de.· Hacienda y de Comercio-.Jle ,acuor:dó :CQP'Jo,
establecido en el :artí-culo. 6.° ,del-.Decreto2Sl1l197Q•. h8;,te(1i~0
a bien disponer: .. . ... ...; ..... ., ... <

Primero.-5e otorga la Carta:deExportadbr·deplil1-')eríi.;.:::a.t.e~
garla. para el trienio 1971~1973a..las .Etrlpresa:'ll,~'xportfJ.~OI'~qu.~
se 1."elacionan a continuación,refirjél?-dose;los:,bene:ficios ,qu.e ,se
derlvan de esta Orden a. sus,exportasiones ,PQrlas s~gt¡ientes
partidas del vigente Arancel de AduanáS;

~Compa;ñfa Insular. Tabacalera,S.A>~;'2~.02.
..-Astilleros Espafioles, S.A:".-CapitHos73.' '~85 V 86¡81LOL
~General Eléctrica, Española,S. A,... ,C{tpÚuI685; m~",m{ y 09,

90.20. , ' .. , '."',' " ',:, ,,:Segundo.-Las Empresastitulatesde :lfl,Cilrtild~.Exportador
que otorga esta Orden gozarán',de,'los:SIl5Uientes-beneficiQs:

2.1. Aplicación de la Orden llli~isteriald~214ea'~qstode
1970 sobre crédito á la exportación:para:capitB.'l'cireuIa!lfe PQll
un 10 por lOOde cuantía de créditoodJezp~ntq!3adicional,es
a la cuantía vigente, si los Produ(:tosexpor~blesya,go2:'aran
de eslebeneficio. ' .

2.2. Aplicación, en su' caso.;dela. 9iden de 14 de febre:ro
de 1963, sobre crédito a la exportación con pedido en· firme

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO con un pon:enLaje máximodecrédH()delfiS por 100; de la Orden
de- 26 de;, octubre d,e 1964,sobro 'coustrUGción de depósitos en
puntos.·J.lI'ÓXlrrlOS a .. l3mbarqu6 .. c0I1,unporcentaje de cr6dito del
75 por 100,,1 de la,Orde:n:de 29 dc,diciembre de 1905, sobre
cre,ación,~~,redes cOlnerciale.s·. y financiación. de «stock..,.. en el
exterior 'con unos porcentajes:de'<cr~íto.del 55 por 100 y del
25/3,'; POi )0(), .respectivamente..

2.3. ,Tncromellto.en,Ull,s-por 100 del coeficiente de cobertura
queseQ~orga.a:las.·d~stinta:s.:nloda.lidades del· seguro de crédito
a In expOrtación; inclúyendo-el qlSO de garantía suplementaria
a. la. pól-izaindividual; en'-e1que: ~lexportadqr, siendo titular
de unadetJ;lrminada operación de exportación, no es directamente
el asegunldo.

2.4.Pri,oridad para· la· inc1:usiónenla asistencia a ferias y
exposiciones a las qu~ España .. asista u organice oficialmente
yen las,mipiones comerciales organizadas por la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de los criterios sectoriales que ..'le
fijenen--cada ·-esso~

Ayulj8-,6Speci¡¡}: paralareálizacióndecampáñas de promoción
comercial en .. el·exteríor: DIchas·.~ampañlls .• tendrán· obligat.oria
m¡;mte. q'Jo ;mostrar Ul,lR proyecció,n. sf3itortal y se concertarán
con la Dirección Gerteral,de, RxportaciÓtl'por un período de dura
ción no superior al de vigencia de laCil.rta; La Dirección General
de' E:-¡:por,t~ción stlpervisara.la .... ejecución de dichos programas,
pudiendO' reqrar Jaayudaconcertada cuando, a su juicio, el
eJt:portacior. haya inclunplido 1,os· compromisos contraídos.

~.1? .Aplic~ciónde Jos beneficios fispa:les derivados de la cons
titución de Ja.rese:rva para inyersiqnes: ~eexportación,de acuerdo
con laQr~enministeri~;cle<25deJunio.de 1985. para aquellos
exp_rtad9resq,u~ desarrolIenactividac1f:~sde exportación a las
que rt01?:an sjdpe~tendi~osdict1()sbeneficios. En caso de que
se •. trlltf9 de' .ox:portadores,q~e,d€!~arronen:~ctividadesa las· que
seha"Yan'extendidodichos}jenefic~os"los limites a las dotaciones
de la reseJ;Ya .:para' inversionf1s·. de· 'exportación se elevarán de
conforrnidr;:tcj. -Con lo f'stablecidoellel númeroS del artículo 50
del túxtO"rei'undido de la Ley del Itrlpuesto sobre Sociedades,
aprobado ppr' ~reto '335W1967,9~23:dediciembre.

2.6. Qbtencil5n, &n ·sucaso, .a.... 1o-s..efectos· de concesión de
créditooficial.O,e la misIna consideración que las Empresas incluí4

das en Jo:?sec:-tor€lspri()rltariosque a Ilualmente señala la Co
mIsión D.el-~g-uda de. Asuntos;Econ9micos~

2.7. CuaJquifJr otro beneficio' no previsto en el Decreto 2521/
1970, ;que."rela,clOnado CD-Il'la actividad, de fomento de la expor
tación, pueda otorgar la· Administración del Estado.


